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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 e l4AY 2026

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 t¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5l fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-
7225-SOT -2'l.94 y acumulado PAOT-2026- 163-SOT-54, relacionado con las denuncias presentadas
ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ----

Con fechas 06 de noviembre de 2025 y 08 de enero de 2026, dos personas que en apego al articulo 
,l86

de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, e.jercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en las
materias de desarrollo urbano (conservación patrimonial), construcc¡ón y ambiental (ruido y denibo de
arbolado), por los trabajos de obra que se ejecutan en el pred¡o ubicado en Calle Laguna de Tamiahua
número 158, Colonia Anáhuac ll secc¡ón, Alcaldía Miguel Hidalgo, las cuales fueron admitidas y
acumuladas respect¡vamente, mediante Acuerdos de fechas 20 de noviembre de 2025 y 21 de enero de
2026.----------

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados,
solicitudes de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas
denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción V l5 BIS 4 fracción lV y
25 fracción l, lll, Vlll y lX de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

ANÁLISIs Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

t

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se ti
lo siguiente:
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ANTECEDENTES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(conservación patrimonial), construcción y ambiental (ruido y derribo de arbolado), como son: la Ley de
Desarrollo Urbano, su Reglamento, el Reglamento de Construcciones, la Ley ambiental, la Norma
Ambiental NADF-oo5-AMBT-20]3, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todas vigentes para la
Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para la Alcaldía
Miguel Hidalgo. -
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I . En materia de desarrollo urbano (conseruación patrimonial), construcción y ambiental (ruido y
derribo de arbolado).

Al respecto, el artículo 1 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece las bases de

la política urbana de la Ciudad de México mediante la regulación de su ordenamiento territorial.
Asimismo, los artículos 33 y 43 de la referida Ley disponen que la planeac¡ón del desarrollo urbano se

ejecutará a través de los instrumentos de planeación correspondientes y que las personas físicas o

morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de dichos programas en cuanto

Por su parte, el artículo 92 de la Ley en cita establece que el Certificado Unico de Zonificación de Uso
de Suelo es el documento público en el que constan las disposiciones específicas que para un predio
o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación del desarrollo urbano

Asimismo, los artículos 28 y 53 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México señalan
que no podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o rnstalaciones en monumentos o zonas de
monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e

Históricos, ni en inmuebles ubicados en Áreas de Conservación Patrimonial o afectos al patrimonio
cultural urbano, sin contar previamente con la autorización de la autoridad competente y, en su caso,
del lnstituto Nacional de Antropología e Historia o del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en
el ámbito de sus respectivas competencias

Respecto de la materia ambiental relacionada con derribo de arbolado, el artículo 109 de la Ley
Ambiental en la Ciudad de México prevé que las personas que realicen derribo de árboles deberán llevar
a cabo la restituc¡ón física correspondiente y, en caso de imposibilidad técnica o jurídica, implementar
las medidas compensatorias que determine la autoridad cornpetente.

Por su parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-OO1 -RNAT-201 5 establece los
requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y
particulares que realicen poda, derribo, trasplante y restituc¡ón de árboles en la Ciudad de México,
señalando que todo derribo deberá acompañarse de un dictamen técnico elaborado por personal
autorizado y contar con la autorización correspondiente de ia Alcaldía

Adicionalmente, el artículo I89 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México establece que todas las
personas están obligadas a cumplir con los límites máximos permisibles de emisiones contam¡nantes,
incluyendo ruido

En ese mismo sentido, el artículo 214 de la referida Ley prohibe las emisiones de ruido que excedan los
lÍmites permisibles establecidos en las normas aplicables, obligando además a los resp
implementar mecanismos de mitigación
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al uso y aprovechamiento de los bienes inmuebles ubicados en la Ciudad de México.
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En concatenación con lo anterior, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 establece las
cond¡ciones de medición y los límites máximos permis¡bles de emisiones sonoras provenientes de
fuentes emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México

Sobre el particular, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la consulta del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía Miguel Hidalgo, de la cual se desprende que al
inmueble en cuestión le aplica la zonificación H/4/30 (Habitacional,4 niveles máximos de construcción
y 30% mínimo de área libre).

Asimismo, de la consulta antes referida se advierte que el predio objeto de denuncia col¡nda con un
inmueble catalogado stóri o or I ln si bien el
inmueble se localiza fuera de oolíoonos de Área de Conservación Patr¡monial, las intervenciones
constnrct¡ves se enclrpntran sr r¡ eta qA revl s ón m 2tcr¡a de cnnqcrvació natrimnnial der adn den

dicha colindancia.

En ese sentido, personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocimiento de los hechos desde las
inmediaciones del inmueble objeto de denuncia, diligencia de la que se levantó el acta circunstanciada
correspondiente, en la cual se hizo constar un predio de forma regular t¡po esquinero, el cual cuenta
con dos frentes, en dicho predio se desplanta un cuerpo construct¡vo en obra con cuatro niveles
construidos, sobre la fachada se colocaron anuncios de venta de departamentos y una lona alusiva a
un "Reoistro de Construcción Tipo B RMH-B-024-23". Asimismo , se observó la entrada y salida de
trabajadores os de constr n p

Adicionalmente, mediante oficio PAOT-05-3OO/300- 
.I 
3344 -2025 de fecha 21 de noviembre de 2025, \f

esta Subprocuraduría solicitó al propietario, poseedor, representante legal, encargado y/o Director I
Responsable de Obra del inmueble presentar la documentación que amparara los trabajos de obra. En I I
respuesta, mediante escrito recibido el 25 de febrero de 2026, una persona que se ostentó como "
propietaria del inmueble proporcionó copia simple de los siguientes documentales

No obstante, resulta importante señalar que de las documentales exhibidas no se- desprende
información oue amDare os trabaios de obra nueva. ni documentación relac ionada con el Reoistro de

A efecto de mejor proveer, personal adscrito a esta Entidad realizó un análisis comparativo de imágenes
multitemporales obtenidas mediante Google Street View y de las obtenidas durante el reconocimient
de hechos, advirtiéndose que en diciembre de 2021 el inmueble contaba con un nivel y diverso
individuos arbóreos, mientras que posteriormente se ejecutó la demolición de dicho inmueble y I

construcción de una edificación de cuatro niveles, como se observa a continuación

Medetúñ 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte,
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herramienta manual.

. Contrato de compraventa.

o Avalúo de construcción de fecha 27 de abril de 1987.

Construcción Tipo B RMH-B-024-23 exhibido en el inmue.blc.
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Al respecto., mediante oficio PA0T-05 -300/300- I 3359 -2025 de fecha 21 de noviembre de 2025, se
solicitó a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e
Historia informar si existía autorización o visto bueno para la realización de trabajos de obra en el
inmueble investigado. A la fecha de emisión del presente instrumento no se cuenta con respuesta. --

con valor artíst¡co ni colinda con inmuebles catalooados oor dicho lnstituto.

De igual manera, mediante oficio PA0T-0 5-300/300- I 3358 -2025 de fecha 21 de noviembre de 2025,
se solicitó información a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría
de Planeación, Ordenamienlo Territorial y Coordinación Metropol¡tana de la Ciudad de México, la cual

Oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP/027212O21 de fecha l7 de marzo de 20:21, relativo a Opinión
Técnica para Demolición Total y Obra Nueva, donde emite opinión técnica favorable en materia
estr¡ctamente de conservación patrimonial para llevar a cabo la demolición total de 275.46 m2
y el proyecto de construcción de obra nueva de 6 departamentos en 4 niveles de altura. -------

Of¡c¡o SEDUVI/DGOU/DPCUEP/037912021 de fecha I 4 de abril de 2021 , referente a Alc
ofic¡o SEDUVI/DGOU/DPCUEP/o272/2021 en el que se realizó un ajuste respecto al nú
cajones de estacionamiento

ce del
ode

f,ledell¡n 2O2, piso 5, colonh Roma No(e,
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Asimismo, mediante oficio PAOT-0S -300/300 - 1 3360 -2025 de fecha 2l de noviembre de 2025, se
solicitó información a la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble
del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, la cual informó, mediante oficio número 2409-Cl1 597
defecha27denoviembrede2025,queelinmueblenoseenc@

informó que el inmueble cuenta con los siguientes antecedentes.

a
¡i

r
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Ofic¡o SEDUVUDGOU/DPCUEP/O87412022 de fecha 30 de marzo de 2022, relativo a Opinión
Técnica para Revalidación del oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP /027212021

Oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP/1 34712023 de fecha 27 de abril de 2023, referente a Opinion
Técnica para la Revalidación del oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP/0272/2021.

En relación con lo anter¡or, esta Subprocuraduría solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de
la Ciudad de México realizar las acciones de verificación correspondientes en materia de desarrollo
urbano (conservación patrimonial) y, en su caso, imponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes. Sin embargo, a la fecha de emisión del presente instrumento no se cuenta con respuesta.

Si bien el inmueble objeto de denuncia no se encuentra dentro de un Área de Conservación Patrimon¡al,
al colindar con un inmueble catalogado por el lnstituto Nacional de Antropología e Historia, por lo que
corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México
informar el estado que guarda el procedimiento de verificación en materia de desarrollo urbano
(conservación patrimonial) solicitado previamente por esta Subprocuraduría e imponer las medidas de
seguridad y sanciones que a derecho correspondan, asÍ como remitir el resultado de su actuación a

esta Su bprocu rad uría.

Respecto de la materia de construcción, esta SubprocuradurÍa solicitó a la Dirección Ejecutiva de
Registros y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo, med¡ante el ofic¡o PAOT-05-300/300- I 3357-
2025 de fecha 21 de noviembre de 2025, informar si para el inmueble objeto de investigación cuenta
con las documentales correspondientes que avalen la legalidad y correcta ejecución de los trabajos de
obra en el predio de mér¡to; por lo que mediante oficio AM H/DGGAJ/DERA/SL/0326/2025 en fecha 04
de diciembre de 2025,|a referida Direeción Ejecutiva, informó que únicamente localizó antecedente de
Licencia de Construcción Especial en la modalidad de demolición, folio FMH-019-22 de fecha 3l de
mayo de 2O22.

En razón de lo anterior. mediante oficio PAOT-05-300/300-.l3356 -2025 de fecha 2l de noviembre de
2025 emitido por esta Entidad, se solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo
realizar visita de verificación en materia de construcción y, en su caso, imponer las medidas
procedentes. No obstante, la fecha de emisión de la presente resolución no se cuenta con respuesta.

Por lo anterior, de las documentales que obran en esta Subprocuraduría y en la Dirección Ejecutiva de
Registros y Autorizac¡ones de la Alcaldía Miguel Hidalgo, no se advierten documentales que amparen
la legal y correcta ejecución de obra nueva ni información relacionada con el Registro de Construcción
Tipo B RMH-8-024-23, por lo que corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos
de la Alcaldía Miguel Hidalgo, informar el estado que guarda el procedimiento de verificación en materia
de construcción solicitado prev¡amente por esta Subprocuraduría a la Dirección Ejecutiva Jurídica
adscrita a esa Autoridad
enviar a esta Entidad el resultado de su actuación.

ú

T
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En materia ambiental relacionada con derribo de arbolado, del reconocimiento de hechos y del análisis
multitemporal realizado por esta Entidad, no se acreditó afectación o derribo de los ¡ndividuos arbóreos

A efecto de mejor proveer, se solicitó a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación
Ambiental de la Secretaria de del Medio Ambiente, mediante el oficio PAOT-05-300/300-005 56-2026
de fecha l0 de febrero de 2026, informar si cuenta con declaratoria de cumplimiento ambiental,
Dictamen Técnico y/o Autorización o cualquier otro documento, para derribo de arbolado en el predio
referido. Sin embargo, a la fecha de la emisión del presente instrumento, no se cuenta con respuesta
de dicha Dirección

Por otra parte, se solicitó a la Dirección Ejecutivo de Medio Ambiente y Sustentabilidad de la Alcaldía
Miguel Hidalgo, mediante el oficio PAOT-05-300/300-01541-2026 de fecha l0 de marzo de 2026,
informar si cuenta con Autorización y/o Dictamen para el derribo de arbolado. Sin embargo, a la fecha
de la emisión del presente ¡nstrumento, no se cuenta con respuesta

Por cuanto hace a las emisiones de ruido, s¡ bien durante el reconocimiento de hechos realizado por
personal adscrito a esta Entidad se constataron emisiones sonoras por el uso de herramienta manual
en el predio objeto de denuncia, mediante oficio PAOT-0 q-?nn/1nn-1??¿Á.-)(l)\ da fc¡l¡a )1 Ac

noviembre de 2025 emitido por esta Entidad, se exhortó a los responsables de los trabajos de obra a

implementar las acciones tend¡entes a reducir o mitigar el impacto de las emisiones de ruido, sin
embargo una persona que se ostentó como propietario del predio en cuestión, no aportó información
alguna respecto a las medidas implementadas.

Posteriormente, personal adscrito a esta Entidad realizó llamada telefónica con una de las personas
denunciantes, levantándose el acla circunstanciada correspondiente, en la cual manifestó que, si bien
continúan presenlándose emisiones de ruido derivadas de las actividades de construcción, su interés
principal consiste en que la investigac¡ón continúe respecto de la materia de construcc¡ón.

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía Miguel Hidalgo, al
inmueble ubicado en Calle Laguna de Tamiahua numero i 58, Colonia Anáhuac ll Seqción,
AlcaldÍa Miguel Hidalgo, le aplica la zonificación H/4¡30 (Habitacional, 4 niveles máximdp de
construcc¡ón y 307o mínimo de área libre). ------------ 

,.;),.-
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2. Asimismo, se identificó que el inmueble objeto de denuncia colinda con un inmueble catalogado
con valor histórico por el lnstituto Nacional de Antropología e Historia

3. Del reconocimiento de hechos y del análisis comparativo de imágenes multitemporales
realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se desprende que el inmueble
originalmente contaba con un nivel construido y posteriormente fue demolido para la ejecución
de una edificación de cuatro niveles destinada a uso habitacional

4. La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México informó que el
inmueble cuenta con antecedentes de opinión técnica favorable en materia de conservación
patrimonial para demolición total y obra nueva, asícomo revalidaciones correspondientes. ---

5. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México informar el estado que guarda el procedimiento de verificación en materia de desarrollo
urbano (conservación patrimonial), solicitado previamente por esta Subprocuraduría e imponer
las medidas de seguridad y sanciones que a derecho correspondan, así como remitir el

6. De la información proporcionada por la Alcaldía Miguel Hidalgo y de las documentales exhibidas
por quien se ostentó como propietario del inmueble, no se acreditó documentalmente la
autorización correspondiente para la eiecución de la obra nueva ni la existencia de antecedentes
relacionados con el "Registro de Construcc¡ón T¡po B RMH-B-024-23"; por lo que corresponde
a la Dirección Gene¡al de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, informar
el estado que guarda el procedimiento de verificación en materia de construcción solicitado por
esta Ent¡dad a la Dirección Ejecutiva Jurídica adscrita a esa Dirección General. asícomo imponer
las medidas de seguridad y sanciones que a derecho correspondan y enviar a esta Ent¡dad el

7. En materia ambiental, del reconocimiento de hechos y del análisis multitemporal realizados por
personal adscrito a esta Entidad, no se acreditó afectación o derribo de arbolado ubicado en la
vía pública col¡ndante al inmueble investigado

8. As¡mismo, durante el reconocimiento de hechos se constataron emisiones sonoras derivadas
de actividades de construcción con herramienta manual; no obstante, una de las personas
denunciantes manifestó su interés en que la investigación se continuara principalmente
respecto de Ia materia de construcción.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

,lú

Medellín 2O2, p¡so 5, €oton¡a Roma Norte,
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ueel resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------------

resultado de su actuación a esta Subprocuraduría.

resultado de su actuación.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artícul,ls citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se ------------

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracciones lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección General del
lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Gobierno y
Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado que
antecede.------

TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biol. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial,
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡a: de la Ciudad de México, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 6 fracción lV y l5 BIS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento T e la Ciudad de México; 4 y 51 fracción XXll de
su Reglamento
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